
 

LIGA HESPÉRIDES. TEMPORADA 2019-2020 
(08.02.2020) 

Reunidos el 13 de Febrero a las 22:30h, en las dependencias de la Liga Hespérides, este 
comité de competición, tras los hechos ocurridos el pasado sábado 08.02.2020 dictamina lo 
siguiente:  

Encuentro: A.D. Jardina – construcciones Niobe 
 
Suspender con 1 Partido de sanción al jugador D. Carlos Hugo Rodríguez Lima del equipo 
A.D. Jardina por: 
 

- Ser amonestado por Doble Tarjeta Amarilla en un mismo encuentro (Art.1.0)  * 
 
Suspender con 1 Partido de sanción al jugador D. Juan José Gómez Díaz Lima del equipo 
A.D. Jardina por: 
 

- Ser amonestado por Doble Tarjeta Amarilla en un mismo encuentro (Art.1.0)  * 
 
Suspender con 1 Partido de sanción al jugador D. Jacobo Quintero Sánchez del equipo 
Construcciones Niobe por: 
 

- Ser amonestado por Doble Tarjeta Amarilla en un mismo encuentro (Art.1.0)  * 
 
Suspender con 1 Partido de sanción al jugador D.  Jeray Pinto Pérez del equipo 
Construcciones Niobe por: 
 

- Incurrir en una acción de juego violento contra otro jugador (Art.1.5) *** 
 

Encuentro: U.d. Batán – Anaga Af 
 
Suspender con 1 Partido de sanción al jugador D. José Zebenzuí Baute Batista del equipo 
Anaga Af. por: 
 

- Ser amonestado por Doble Tarjeta Amarilla en un mismo encuentro (Art.1.0)  * 

 
Acumulación de tarjetas 

 
Suspender con 1 Partido de sanción por acumulación de 5 Tarjetas Amarillas a: 

 
- Samuel Velázquez Cabrera (U.D. Batán) 
- José Manuel Siverio Martín (U.D. Batán) 

 
NOTA: 
 (*) La sanción se cumple en el siguiente partido de Liga (07.03.2020) 
(**) La sanción se cumple en el siguiente partido de Liga (07.03.2020) 
(***) La sanción se cumple en el partido siguiente sea de Liga o Copa (15.02.2020) 
 
Santa Cruz de Tenerife, a Viernes 14 de Febrero de 2020.     

     


